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Referencia Expte.: 019.7_PSA_SEGU RO_RC

ACTA N 2 1 DE LA COMISIÓN AUXILIAR DE LA EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL PRINCIPA
DO DE ASTURIAS, 5. A. CONSTITUIDA PARA LA APERTURA Y VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS
EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL PRINCIPADO DE ASTU
RIAS, 5. A.

Siendo las once horas treinta minutos del día 2 de abril de 2019, tiene lugar la primera reunión de la Comi
sión auxiliar de la empresa pública SERPA, 5. A. con la finalidad de proceder a la apertura pública del sobre
único presentado por los licitadores en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la CONTRATA
CIÓN DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS, 5. A. (Referencia Expte.: 019.7_PSA_SEGURO_RC). Acuden a esta reunión los
siguientes miembros de la Comisión auxiliar a la que se refiere la cláusula séptima del pliego de cláusulas
administrativas reguladoras del presente contrato:

Presidente: José Ángel Jódar Pereña, gerente de SERPA, 5. A.

- Vocal n 9 1: M ~ Antonia Martínez Fernández (Control económico presupuestario)
- Vocal n 2 2: Mónica Sánchez López (Funciones de asesoramiento jurídico)

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 15 de marzo de 2019 el gerente de la empresa pública SERPA, 5. A., Órgano de Contra
tación competente, haciendo uso de las facultades otorgadas por el Consejo de Administración de esta
empresa en su reunión de fecha 22 de noviembre del año 2016, elevadas a público en escritura pública
otorgada ante el Notario de la ciudad de Oviedo D. Luis Ignacio Fernández Posada, bajo el número 22 de su
protocolo, aprobó el expediente para la CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA
EMPRESA PÚBLICA SOCIEDAD DE SERVICIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, 5. A.

En la misma fecha se aprobaron los pliegos reguladores así como el gasto correspondiente a esta contrata
ción con cargo a los presupuestos para gastos de SERPA, 5. A. correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020.

Segundo.- El anuncio de licitación del contrato se publicó en el perfil del contratante del Principado de As
turias (http://sede.asturias.es) y en la plataforma de contratación del sector público
(https://contrataciondelestado.es) con fecha 18 de marzo de 2019. Asimismo, tanto el anuncio de licitación
como la información correspondiente a este contrato se insertaron en la página web de SERPA, 5. A.
(www.serpasa.es).

Tercero.-Terminado el plazo establecido, se presentó a esta licitación una única propuesta por parte de
MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con CIF A 28141935, y con domicilio en
Carretera pozuelo-Majadahonda, n ~ 50, 28222, Madrid.

En el día de la fecha se procede a la apertura de la documentación presentada, comprobándose que el con
tenido de la declaración responsable es correcto. Se observa que el licitador se encuentra inscrito en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Por otra parte, la oferta económica presentada por parte de MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, SA. asciende a nueve mil euros (9.000,00 €).
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SEGUNDO.- Conceder al licitador de referencia el plazo de cinco días hábiles para que presente la documen
tación justificativa del precio ofertado, y de su desproporción con respecto al presupuesto de licitación.

TERCERO.- Elevar esta propuesta al órgano de contratación competente, y articular los medios necesarios
para su publicación.

Siendo las doce horas del día 2 de abril de 2019 se redacta la presente Acta que, leída, es hallada conforme
por todos los miembros.

Aprobada el acta por unanimidad, se levanta la sesión de la Comisión.~4 serp
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